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A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

DE LA INDUSTRIA  

Y A LA CIUDADANÍA DE SEVILLA 

 

NO AL CIERRE DE ROCA DE ALCALÁ DE GUADAIRA 

 

La FAMILIA Roca Sanitarios S.A. ha vuelto a plantear, el pasado 25 de Enero 

de 2013, un ERE extintivo que conllevaría el cierre y despido de 230 personas 

de Roca Alcalá de Guadaira y otros tantas personas de trabajos indirectos, lo 

que sería el fin de una industria sevillana construida en 1968, con 45 años de 

presencia en Sevilla y que habría acabado con más 800 puestos de trabajo en 

estos cinco últimos años. 

 

Las razones esgrimidas por la FAMILIA ROCA son causas económicas, 

productivas y organizativas al amparo de la aprobación de la Reforma Laboral 

del actual Gobierno. 

 

Pero en realidad, es una decisión de deslocalización de la producción de 

porcelana en una premeditada apuesta, desde hace tiempo, de incrementar el 

margen de beneficio bruto del Grupo Roca a base de precarización e 

incumplimientos de la legislación laboral, a la vez de financiación fraudulenta 

de dinero público con el consumo de las prestaciones por desempleo de los 

trabajadores. 

 

El Grupo Roca tiene 72 centros de producción en todo el mundo, es la primera 

multinacional del sector a nivel mundial, ha terminado los ejercicios de 2010 y 

2011 con beneficios de 20 millones de euros en cada uno de esos años y, esa 

expansión del Grupo Roca se ha realizado en base a los beneficios generados en 

España, es decir, en base a los sacrificios de los trabajadores que ahora se 

pretende despedir y mandar al paro. 

 

En Sevilla, además, llueve sobre mojado puesto que sufrimos el cierre de 

Cerámicas Bellavista en Dos Hermanas con el compromiso por escrito de 

trasladar esa carga de trabajo a Alcalá de Guadaira, aspecto que se ha 

incumplido a pesar de las muchas veces denunciado. 

 

A su vez, en la última Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

aprobándole los últimos 504 despidos a Roca Sanitarios S.A., se recogía el 

compromiso de mantenimiento de la actividad industrial en los 3 centros 
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españoles: Alcalá de Guadaira (Sevilla), Alcalá de Henares (Madrid) y Gavá 

(Barcelona). 

No hay causas ni económicas, ni productivas, ni organizativas para el cierre de 

Roca Alcalá de Guadaira, es de lejos, el centro con mejores rendimientos y 

productividad de ROCA en España. 

 

No es permisible seguir castigando a la industria sevillana mediante cierres de 

empresas emblemáticas para la deslocalización de su carga de trabajo a otras 

zonas o países. 

 

Es necesario parar este cierre y forzar un punto de inflexión para el crecimiento 

del empleo industrial en nuestra provincia, que conlleve generación de empleo 

directo, generación de empleo indirecto y generación de riqueza en todos los 

sectores. 

 

La ciudadanía sevillana nos jugamos mucho, nos jugamos nuestro futuro ante 

ataques tan brutales a nosotros mismos y a nuestras familias. 

 

Con ROCA, SI SE PUEDE, SI PODEMOS. 

 

      Sevilla, 4 de Febrero de 2013.  

  

 

 

 

 

    


